
ANEXO DE EJECUCION NUMERO 06/09 , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,
EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DEL
AGUA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON EL
OBJETO DE FORMALIZAR LAS ACCIONES RELATIVAS AL PROGRAMA AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS,
DERIVADO DEL ACUERDO DE COORDINACiÓN CELEBRADO CON FECHA 30
DE MAYO DE 2005, CON EL OBJETO DE IMPULSAR EL FEDERALlSMO,
MEDIANTE LA CONJUNCiÓN DE ACCIONES Y LA DESCENTRALlZACION DE
PROGRAMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A LA
ENTIDAD Y FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL.



ESTADO DE HIDALGO
ANEXO DE EJECUCiÓN NÚM. 06/09

Formalizar las acciones relativas al Programa AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, derivado del
Acuerdo de Coordinación que celebró por una parte, el Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la
Comisión Nacional del Agua y por la otra el Ejecutivo del Estado de Hidalgo, con
fecha 30 de Mayo de 2005 , con el objeto de impulsar el Federalismo, mediante la
conjunción de acciones y la descentralización de programas de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional.

En el Acuerdo de Coordinación mencionado en el párrafo que antecede, en el
Capítulo Tercero, Cláusula Quinta, numeral 1, se contemplan la ejecución del
Programa AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS
URBANAS.

PARTICIPANTES:

LA COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA
GOBIERNO DEL ESTADO DE

FUNDAMENTO JURíDICO:

(CNA)
(ESTADO)

Artículos 26, 27, 115 fracción 111,inciso a) y 116 fracción VII de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 32 bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 33, 34, 35 Y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 6,
23, 39, 54, 74, 75 fracciones 1, 11,111,IV, VII Y X, 77, 78, 79, 106 Y 107 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1, 21, 61 fracción 111inciso
c), 64, 65, 66, 85, 170, 171, 174, 175, 176, 180, 181,223 Y 285 de su Reglamento;
18 fracción V, 27, 28 fracciones 1, 11,VI, VII Y VIII, 29 fracciones 1, 11,111,38 Y 47 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008; 1, 2, 4, 5, 9 párrafos
primero y segundo letra "b", fracciones 1,V, VIII, X, XIII, XIV, XVII Y L1V; 12 BIS, 12
BIS 1, 15 fracciones 111,VIII Y X, 16, 44, 45, 46, 85, 86, 87 Y 101 de la Ley de Aguas
Nacionales; 22, 23, 25, 76, 133 Y 152 de su Reglamento; 1, 3, 6, 9, 18, 25, 26, 28, 41
Y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 3,
4, 7, 10, 24, 26, 27, 30, 42 Y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadas con las Mismas; 191 de la Ley Federal de Derechos; 1, 7 fracción IX, 9
Y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 1, 8 Y 19 de su Reglamento; 69, 70 Y 71 de la Ley General de
Desarrollo Social 1, 6 fracción IX y XIII, 1, 9 fracción 111,párrafos segundo y tercero,
11 letra C, 86 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del
Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006;
Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua,
vigentes; 71 fracciones XL, XLVII, XLIII Y Articulo 73 de I.a10nstttución Política del
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Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 1,4,9,27 fracciones 1, 11, 111, IV, VII YXVI, 25,26
BIS, 30, 32 Y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Hidalgo; 1,4,6,9,12,15,16,17,20,22 fracción 11, 23, 26, 68, 69 Y 71 de la Ley de
Planeación para el desarrollo del Estado de Hidalgo; 2 fracciones 1, 11, 8, 9 fracción 1,
15 fracciones 1, VII, XII YXXI de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado del Estado de
Hidalgo.

La aplicación de los recursos federales asignados al Programa AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, se destinarán a
fomentar y apoyar a las Entidades Federativas y Municipios en el desarrollo de los
sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en centros de población
mayores a 2,500 habitantes; mediante acciones de mejoramiento en la eficiencia
operativa y uso eficiente del recurso, así como el manejo integral de los servicios
para proporcionar agua para los diversos usos y fundamentalmente para el consumo
humano. Las principales acciones son: Ampliación de la cobertura de los servicios de
agua potable y alcantarillado; Mejoramiento de la eficiencia física y comercial; Apoyar
acciones para el desarrollo institucional de los ejecutores y realizar acciones de
construcción, rehabilitación y conservación de la infraestructura hidráulica del
Subsector, incluyendo las requeridas para el desalojo de las aguas pluviales de
zonas urbanas.

1. Para la realización del programa objeto de este Anexo de Ejecución, se prevé
una inversión total de $16,190,410.47 (Dieciséis millones ciento noventa
mil cuatrocientos diez pesos 47/100 M.N.) para el presente ejercicio;
conforme a la siguiente estructura financiera:

a) La CNA aportará la cantidad de $8,604,006.68 (Ocho millones
seiscientos cuatro mil seis pesos 68/100 M.N.), proveniente de los
recursos aprobados del Ramo 16 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, mismos que serán ejercidos por
la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, y se destinarán
exclusivamente a la ejecución de las acciones relativas al programa
señalado en el objeto de este instrumento, cuyo nombre y descripción de
las obras y/o acciones, localización, estructura financiera, metas y
responsables de su ejecución, se especifican en el formato Desglose de
Acciones del Anexo Técnico, mismos que una vez firmados por las
instancias correspondientes forman parte integrante del presente Anexo
de Ejecución.

b) El ESTADO, aportará la cantidad de $7,586,403.79 (Siete millones
quinientos ochenta y seis mil cuatrocientos tres pesos 79/100 M.N.),
proveniente de recursos propios mismos que serán ejercidos por la
Comisión Estatal del Agua y Alcantarillad;fl( S~á:
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exclusivamente a la ejecución de las acciones relativas al programa
señalado en el objeto de este instrumento, cuyo nombre y descripción de
las obras y/o acciones, localización, estructura financiera, metas y
responsables de su ejecución, se especifican en el formato Desglose de
Acciones del Anexo Técnico, mismos que una vez firmados por las
instancias correspondientes forman parte integrante del presente Anexo
de Ejecución.

Los recursos federales que se aporten, estarán sujetos a la disponibilidad del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal y a las
autorizaciones y modificaciones que en su momento emita la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público. Dichos recursos se consideran públicos para efectos de
transparencia y fiscalización y son subsidios que otorga el Gobierno Federal y por
tanto no pierden su naturaleza jurídica de recursos públicos federales y su ejercicio
se regirá bajo la legislación federal aplicable en la materia y, en consecuencia, son
sujetos de las acciones de control, vigilancia y evaluación por parte de las instancias
federales y estatales facultadas para tal efecto, independientemente de que los
recursos sean ejercidos por servidores públicos estatales o municipales.

Las acciones de control, vigilancia, evaluación, información y documentación de los
recursos federales a que se refiere el presente instrumento, corresponderá a la
Comisión Nacional del Agua, a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la
Función Pública, así como a la Auditoria Superior de la Federación, conforme a las
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento y demás disposiciones aplicables, sin
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con
la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de Contraloría.

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a
la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos
federales o locales, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable.

2. Los Presidentes Municipales de las localidades para recibir los beneficios de
este programa, deberán firmar su Adhesión al Acuerdo de Coordinación,
suscrito entre la Comisión Nacional del Agua y el Gobierno del Estado de
Hidalgo el 30 de Mayo de 2005, mediante la suscripción del Anexo Técnico
correspondiente, el cual forma parte del presente instrumento.

a) Aportar los recursos federales en los montos y términos señalados en el
inciso a), del numeral 1 de este instrumento, y en su caso ejercerlos.

b) Otorgar al ESTADO y/o Municipio y/o Organismo Operador, la asistencia
técnica que le solicite para la eficiente ejecución del programa objeto de
este instrumento.



c) Llevar a cabo el seguimiento del programa, objeto del presente
instrumento y proporcionar al Estado la Guía Operativa para la
Implementación de las Actividades de Contraloría Social durante la
ejecución del programa objeto de este instrumento.

d) Proporcionar trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y Crédito
Público y de la Función Pública o a la Auditoria Superior de la
Federación, la información y documentación de que dispongan y que les
sea requerida en relación con la aplicación de esos recursos a los fines
específicos para los cuales fueron otorgados.

e) Publicar en la página de Internet de la CNA dirección www.cna.gob.mx.
el presente Anexo de Ejecución y sus respectivo Anexos Técnicos, una
vez concluido el proceso de su suscripción.

Aportar los recursos económicos en los montos y términos señalados en
el inciso b), del numeral 1 de este apartado.

Aplicar y ejercer los recursos correspondientes del numeral 1, de este
instrumento.

Solicitar por escrito a la CNA la asistencia técnica que se requiera para la
adecuada realización del programa objeto de este instrumento.

Promover y ejecutar por sí o por las instancias responsables, el programa
objeto de este instrumento, con estricto apego a las Reglas de Operación
para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua,
vigentes, su Manual de Operación y Procedimientos y demás
disposiciones aplicables e implementar las actividades de Contraloría
Social dentro del programa objeto de este instrumento, con base en la
Guía operativa que le proporcione la CNA para el efecto.

Administrar los recursos federales radicados en una cuenta bancaria
específica aperturada para tal efecto. Cuando la instancia ejecutora, no
sea la Entidad Federativa sino los Municipios u Organismos Operadores,
éstos últimos aperturarán cuentas bancarias especificas a efecto de que
la Entidad Federativa les transfiera dichos recursos, en tal caso la
instancia ejecutora de que se trate, asumirá el compromiso de su
administración.

Cuando los recursos sean administrados por una instancia estatal
diferente a la que ejecuta el programa, deberá garantizar el oportuno flujo
de los recursos para la realización del programa objeto de este
instrumento.

http://www.cna.gob.mx.


g) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de las
acciones previstas; recabar y custodiar la documentación comprobatoria
de las erogaciones derivadas de la ejecución de las acciones del
programa contempladas en el presente Anexo de Ejecución.

h) Cumplir con las metas indicadas por acción, de conformidad con lo
establecido en el o Anexos Técnicos, a que se refiere el numeral 1 de
este apartado y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables
en la administración de dichos recursos.

i) Proporcionar a la Dirección Local Hidalgo dentro de los tres primeros
días de cada mes la información correspondiente a los avances de las
acciones y ejercicio de los recursos materia del presente instrumento.

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días
naturales siguientes al cierre del ejercicio, los recursos federales que no
se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio
fiscal 2009 no se hayan devengado.

k) Presentar a la CNA, a más tardar el último día hábil del mes de enero de
2010, el cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones
bancarias, recursos ejercidos y metas alcanzadas del ejercicio 2009.

1) Remitir a la Dirección Local Hidalgo, copia del presente Anexo de
Ejecución con sus respectivos Anexos Técnicos en cuanto se concluya el
proceso de su suscripción.

5. Las partes convienen en destinar el dos al millar del monto total de los
recursos aportados mediante el presente instrumento, a favor de la Dirección
Local Hidalgo, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y
evaluación sobre las acciones y obras públicas ejecutadas por administración
directa con dichos recursos, quien los ejercerá conforme a los lineamientos
que determine la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos
recursos se hará proporcionalmente, conforme al calendario programado para
el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos que se
aporten, se restará el dos al millar para este concepto y la diferencia se
aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Técnico, o bien se tomen
de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente
para tal efecto. Para el caso de obras públicas ejecutadas por contrato
aplicará lo dispuesto en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

6. Las partes convienen en suspender las aportaciones cuando se presenten
condiciones económicas extraordinarias e imprevisibles o por casos fortuitos o
de fuerza mayor, que en cualquier forma sean ajenos a la voluntad de los
otorgantes.

7. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la
interpretación de este Anexo de Ejecución, respec o a su instrumentación,
formalización y cumplimiento, se esté a lo pre isto en el Acuerdo de
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Coordinación celebrado con fecha 30 de Mayo de 2005 y en las Reglas de
Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del
Agua, vigentes.

8. Las dudas que se originen con motivo de la interpretación, instrumentación o
cumplimiento del presente Anexo de Ejecución, se resolverán de forma
administrativa de común acuerdo entre las partes, y en caso de conflictos que
no puedan resolver por este medio, se sujetarán a la Jurisdicción de los
Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al
fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro
o por cualquier otra causa.

9. La CNA y el ESTADO, convienen elevar los niveles de transparencia en el
ejercicio de los recursos derivados del presente instrumento; para tal efecto el
ESTADO pondrá la información a disposición del público, a través de medios
remotos o locales de comunicación electrónica de los proyectos financiados,
incluyendo sus avances físicos-financieros.

10. Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo
del ESTADO en los términos del presente instrumento.

11. Las partes convienen que en toda la papelería y documentación oficial para el
programa, deberán incluir la siguiente leyenda "Este programa es público,
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a
los establecidos en el programa".

12. Así mismo convienen en que toda la publicidad que se adquiera para la
difusión de este programa, deberá incluir, claramente visible y audible, la
siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el
programa".

13. El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor el día de su firma y su
vigencia no podrá exceder el 31 de diciembre del año 2009, salvo en los
términos establecidos en la reglas de operación y se podrá revisar, adicionar,
modificar o cancelar de común acuerdo por las partes. Dichas modificaciones
deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción.

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus
recursos y modalidades de ejecución, se firma al margen y al calce en cuatro
ejemplares en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo a los 07 días del mes de enero del año
dos mil nueve.
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ANEXO DE EJECUCiÓN NUMERO 06/09 ,QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA
COMISION NACIONAL DEL AGUA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE HIDALGO, CON EL OBJETO DE FORMALIZAR LAS
ACCIONES RELATIVAS AL PROGRAMA AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS,
DERIVADO DEL ACUERDO DE COORDINACiÓN CELEBRADO CON
FECHA 30 DE MAYO DE 2005, CON EL OBJETO DE IMPULSAR EL
FEDERALlSMO, MEDIANTE LA CONJUNCION DE ACCIONES Y LA
DESCENTRALlZACION DE PROGRAMAS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A LA ENTIDAD Y FOMENTAR EL
DESARROLLO REGIONAL.

POR EL EJECUTIVO FEDERAL
LA COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA

EL S RETARIO DE PLANEACIÓN y DESARROLLO
REGIONAL

EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL DEL
GUA y ALCANT ARIL

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por artido político alguno y sus recursos provl en de los impuestos que
pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con es políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la
autoridad competente.
Así mismo, conviene en que toda la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este
programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal"



é DESGLOSE DE ACCIONES DEL ANEXO TECNICO
PROGRAM, : AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO El NAS URBANAS (APAZU)

CONAGUA Hoja 1 DE 1~--••...
PROGRAMA 2009 ESTADO: HIDALGO ENTIDAD EJECUTORA: COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO COMPONENTE: ESTUDIOS Y PROYECTOS

NOMBRE DEL TIPO DE LOCALIZACIÓN ESTRUCTURA FINANCIERA
METAS

NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DE LANo. ORGANISMO
OBRA/ACCiÓN

ACCIÓN
PESOSI

NOMBRE DEL
OPERADOR ANEXO IV CLAVEINEGI MUNICIPIO LOCALIDAD INDICADOR

CANTIDAD

SUMA FEDERAL ESTADO MPIO. O.OPERADOR

A;8CUba, Tlia de Allende,
AfKubIi. s.&oo TIuontIaIe. Swl NIcoIn TecomatIin,
TuIa de Allende, El LlMo, l3on'WltzhI, s.n ~, San

Tetepango, Atitalaquia, Miguel Vindho, s.na. Ana~, r •••• ngo,
Estudio socieconómico P" la construc:ción de Planta

ESTUDIOS Y
1laKcoapan, Atotonlco de AIItaIIlquitI, c.donIil, TezoquIpe, nwn.eo (s.n Gerónlmo

1 CEAA de Tratamiento de Aguas Resickl", ~ de
PROYECTOS

SIC Tula, progreso de 1II"*O).~, Ooxey,T~ deJ"*-. AlotonIIco 1,500,000.00 750,000.00 750,000.00 0.00 0.00 ESTUDIO 1
Bombeo, Colectores y Emisor (Rlo Salado) Obregón, MixquiahJala de de T,*, COnejoa, PRIgrno, VIo, ProgreIo de Obregón,

Juérez, Tezontepec de M~, TezorUpec de AIdamII, Atengo, Hultel,

Aklama y T1ahuelilpan Manga, ~, PreNa, CoIonlIi QautUmoe '1-
Ajacuba, Tuta de Alende,

~, Sarmgo lleZonlt*, s.n Nicd6t Teoom.tI*l,
TulII de AIende, El lIMo, BornrahII, S8n Mamc», San

Tetepango, AIitalaqWI, MIguel vnetho, S8I'lCIIMI Ahuel'ul!*l, Tap.ngo,
Estucio de Factibiidad Tecnica pa-ala constnIoc:ión de

ESTUDIOS Y
Tlaxcoapan, Atotonilco de AtitWaql.A. c.donaI, TezoquipI. -n.m.co (Swl Gerónimo

2 CEAA Planta de Tratamiento de Aguas ResiduaIes, Plantas
PROYECTOS

SIC Tula, Progreso de TIamM:o), TJucoepen, Dolley, TeIIIpen de Junz, AIdoMco 100,000.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 ESTUDIO 1
de Bombeo, Colectores y Emisor (Rlo 8aI8do) Obregón, Mixquiahuala de de TIA, ConIjoa, PnJwwo. VIo, Progr.eo de OOregón,

Ju6fez, Tezontepec de ~, Tezor*Ipec de AIdMlI, AIengo. Huhl,

Ndama y Tlahuelilpan M8II'lpS, Pwlu8ya, PreIa, CoIonIII Cual.tIIémoc Y-Ajecube. santiIIgo TIezontl*. s.n NicoI:6sT8COlTlIIlIán,

Ajacuba, Tula. Tetepango,
TuliI de AIllInde, El llano. Bominlzhll. San lMn::oa, s.n

MIgUelVIndho, sara /1m Ahuehuepwl, T~,
Estucio de Impacto Ambiental para la constNcx:i6n de

ESTUDIOS Y
Atitalaquia, TJaxcoapan, ~. CanIolwI. T~, n.m.co(SanGerónimo

3 CEAA Planta de Tratamiento de Aguas ResiduaIes. Plantas
PROYECTOS

SIC AtotoniIcodeTuIa, 'TIarneco),TlDcoapen, Doxey, TeItipwI de J•.•••• AIoConlIco 600,000.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 ESTUDIO 1
de Bombeo, Colectores y Emisor (Rlo salado) Progreso, Mixquiahuaia, de TulII, Conejoa. ~, Vlto, Progrwo de 0tlreQ6n.

Tezontepec 'i Tlahuelilpan MillquilIhuaII, Tezorqpec de AIdamI, Atengo. H••••
Manpa, Panuaya, PreMI, CoIoniiI CuautUmoc Y--SUBTOTAL OBRA 2,800,000.00 1,400,000.00 1,400,000.00 0.00 0.00

SUBTOTAL GASTOS DE OPERACiÓN 78,398.00 39,199.00 39,199.00 0.00 0.00

TOTAL COMPONENTE 2,878,398.00 1,439 1 S9.00 1,43S,199.OO 0.00 0.00

é DESGLOSE DE ACCIONES DEL ANEXO TECNICO
PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS (APAZU)

CONAGUA
C_Iolo.M.~u..I¡llog""

PROGRAMA 2009 ESTADO: HIDALGO ENTIDAD EJECUTORA: COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO COMPONENTE: SANEAMIENTO

NOMBRE DEL TIPO DE LOCALIZACIÓN ESTRUCTURA fiNANCIERA
METAS

NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DE LA
No. ORGANISMO

OBRA/ACCIÓN
ACCIÓN

(PESOSI
NOMBRE DEL

OPERADOR ANEXO IV CLAVEINEGI MUNICIPIO LOCAUDAD INDICADOR
CANTIDAD

SUMA FEDERAL ESTADO MPIO. O.OPERADOR

4 PRESIOENICIA Construcción colectores y emisor para tocaIidades de
SANEAMIENTO 130610002 Tepeapulco Tepeapulco, Fray Bemadino de Sahagün 2,000,000.00 1,000,000.00 500,000.00 500,000.00 000

HABITANTES
MUNICIPAl Tepeapulco Cd. Sahagíln (Temera Etapa) MEJORAOOS 28,231

5
PRESIDEN1C1A Construcción colectores y emisor para le cabecera

SANEAMIENTO 130810001 Zacua/tipán de Ángeles ZacuaItioén 6,000,000.00 3,000,000.00 1,500,000.00 1,500,000.00 0.00
HABITANTES

MUNICIPAl municipal de lacuaItipán de Ángeles (Segtn:la Etapa) MEJORADOS 16,216

6 CAPASJ
Estudio de Ingeniena BásicII y Proyecto Ejecutivo de

SANEAMIENTO 130310001 JacaIa de Ledezma Jacala 1,059,726.93 635,836.16 211,945.39 0.00 211,945.39 ESTUDIO 1
Colectores, Emisores v PIlMrta de Tnllamiento

7
PRESIDENlClA Estudio de Ingenieria Básica y proyecto Ejecutivo de

SANEAMIENTO 130590001 Tecozautla Tecozautla 918.995.10 551,397.06 183,799.02 183,799.02 0.00 ESTUDIO 1
MUNICIPAl Colectcfes, Emisores y PIna de Tratamiento

a PRESIDENIClA Estudo de lngeRerla Básica y proyecto Ejecutivo de
SANEAMIENTO 130210001 EmilianoZapata EmiianoZapat8 930.005.61 558.003.37 186,001.12 186,001.12 0.00 ESTUDIO 1

MUNICIPAl Colectores, Emisores Planta de Tratamiento

9 CAPASSA
Estudio de Ingenieria BisicII y Proyecto Ejecutí'lo de

SANEAMIENTO 130520001 San Agustin TJaxiaca San Agustln TJaxiaca 1,1~.247.29 668,948.37 229,649.46 0.00 229,849.46 ESTUDIO 1
Colectores, Emisores Planta de Tratamiento

10
PRESIDENICIA Estudio de Ingenierla Básica 'i Proyecto Ejecutivo de

SANEAMIENTO 130180001 Cha"""""" Ch.........,.., 892,454.54 535,472.72 178,490.91 178,490.91 0.00 ESTUDIO 1
MUNICIPAL Colectores Emisores y Planta de Tratamiento

SUBTOTAL OBRA 12,949,429.47 8,969,657.68 2,989,885.89 2,548,291.05 441,594.84

SUBTOTAL GASTOS DE OPERACiÓN 362,583.00 195,150.00 167,433.00 0.00 0.00

TOTAL COMPONENTE 13,312 012.47 7164807.68 3157318.89 2,548 291.05 441,594.64

TOTAL OBRA 15749,429.47 8,369,657.68 4 38S,885.89 2548291.05 441594.64

TOTAL GASTOS DE OPERACiÓN 440 981.00 234,349.00 206 632.00 0.00 0.00

TOTAL PROGRAMA 16190,410.47 8604006.68 4,598,517.89 2548291.05 441594.64


